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PARTE OFICIAL
Presidencia dei Consejo de Ministros
S. M. ti Bey Don AUo d b o  Xlll (que 

Dios guarde), S, M. la Reina Doña Vio- 
tom Bugen?-/., 8. A, R. el Principe de 
áü^unas é Infanteb y demás peraonab 
de ía Augusía Rtíal Familia, continúan 
s n novedad en su importante salud,

(Gacetas i.° y 2 de Abril)

REALES DECRETOS
Deacueido con Mi Consejo de Minia- 

tros.
Vengo en decretar lo s guíente:
Articulo único. Ea todas .as previa 

cias del Re no quedan resíableciaas as 
garantías constitucionales, suspendidas 
por M¡ Decreto de 24 de Marzo de 1919,

Dado en Palacio a tremía de Marzo 
de mil novecientos veintidós,

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros

José Sánchez Guerra
(Gaceta 3i de Mar^o)

En atención a las circuustancms que . 
Concurren en D, Maiiano Ordóñez y 
García, actual Mims-ro de Marina,

Vengo en nombrarle Ministro de Gra
cia y Justicia,

Dado en Palacio a primero de Abril 
de mu novecientos veinádos.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros

José Sánchez Guerra

En aiencmn a los circunstancias que 
Concurren en D, José Rivera y Aivarez 
Cañero, V»ceaimiranio de ia Armada,

Vengo en nombrarte Ministro de Ma- 
fioa.

Dado en Palacio a primero de Abril 
de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
S1 Presidente del Consejo de Ministro»

José Sánchez Guerra

En atenemn a las circunstancias que 
concurten en D, Tomás Moutejo y Ki- 
c6> Senador dei Ramo,

Vengo en nombrarle Ministro de Ins
trucción publica y Bailas Anes,

Dado en Palacio a primero do Abril 
mil novecientos veim-idos.

ALFONSO
Bl Presidente del Consejo de Ministro*

José SánchdZ Guerra
(Gaceta 2 de Abril)

min is t e r io  d e  l a  g o b e r n a c ió n

Exposición
SEÑOR: Reneradamenle se han ele- 

vUQo o.esce Ministerio soLcuudes de nu 
Cerosos Colegms Vetenuarios de Espa-

en demanda ae que se amplíe para 

los Mé ¡icos y Farmacéuucos, declaran
do obligatoria la colegiación, que ya les 
fué concedida como voluntarla por la 
Instrucción general de Samnad,

La carrera de Veterinaria ha alean 
gario gran altura en ei concep o social y 
cíent tico. 8igu endo los derro-erros de 
¡os demás países europeos y america 
nos, ha extendido sú campo de acción 
considerablemente en los secio^es oná 
>omo fi8ioiógico, h.sloióg’co, bacterioió 
gico, patológico y terapéutico; y a día 
rio hace aplicaciones de esos conoci
mientos, de gr«n valor económico, en el 
empleo de sueros y vacunas que previe
nen ep-zootias y enzootias, salvando 
con e los capitales de imporiancU que 
constituyen factores fundamentales en 
la vida económica de los pueblos,

La c ase ve erinaria es digna, por lo 
amo, por su cultura, como por su im 
portañola s >c al, de que se le concedan 
las ven-ajas que puedan desprenderse 
para su mejoramiento, instrucción y 
mmuo apoyo de la coiegiac.ón obligato
ria de que disfrutan sus similares las 
clases médicas y farmacéuticas; poi 
todo lo cual, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter a la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto de 
Decreto.

Maarid, 25 de Marzo de 1922, 
SEÑOR

A. L. B. P. de V. M., 
Vicente de Piniés

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gober

nación,
Vengo en decretar 10 siguiente:
Articuio l.° Se establecen los Cole

gios provinciales obligatorios de la cía 
se veterinaria para el exacto cumplí» 
miento de los fines que señala ia las- 
irucción general de Sanidad a estas 
Corporaciones,

Articum 2.° El Ministro de la Gober
nación publicará los estatuios para el 
régimen de los Colegios provinciales de 
Veterinarios,

Articulo 3.® puedan derogadas to
da» las disposiciones que se opongan al 
cumpümiunto de este Decreto,

Dado en Palacio a veiuúocho.de Mar
zo de mil nocciemos veintidós,

ALFONSO
ElMiiiietro de la Gohenuclda, 

Vicente de Piniés
(Gaceta 3o de Mar^o)

MlNltiTEBlO DE íOMENTO

EXPOBlOlÓN
SEÑOR: Ei Real decreto de 23 de Di- 

ciemore pe L9¿1, concediendo duran.e 
un periodo de tres meses ia prima ue 
Cinco pesetas por tonelada a ios carbo ■ 
oes mmeraies ae procedencia nacional 
que salieran en légimea dé cabotaje 
por ios puertos de Asmrias, tue dictado 
con objem de descongestionar en parte 
¿os trausporíes ienes»res é intiuii en el 
abaratamiento del precio de dichos 

combustibles, prev niéndosa eñ el mis
mo con clara percepción de la realidad, 
que las circunstancias que aconsejaron 
la adopción de tal medida podrían sub- 
sís'ir durante un lapso de tiempo supe
rior al período ndicado, en v rtud de lo 
cual se es abieció de ua modo categóri
co en dicha soberana disposición, que 
este periodo podría ser prorrogado por 
otros tres meses, mediante acuerdo del 
Consejo ne Ministros,

Razones da estricta equidad motiva 
ron que por Real decreto de 23 de Ene
ro de! presente año se hiciera extensivo 
el beneficio de la prima expresada a 
los carbones nacionales que salieran en 
régimen de cabo aje por cualquier puer
to español, con ia aclaración espe 
cificada por Real orden de 31 de Diciem
bre de 1921, que incluye en los benefi
cios de la pr ma a los productos de 
transformación, cok y aglomerados,

Y subsistiendo integramente las ra
zones que aconsejaron ia concesión de 
,ia prima an'es expresada, pues ni ¡as 
circunstancias en que se desenvuelven 
¡os transportes ierres res se han modi 
ficado esenc-almente, ni han cesado las 
causas de orden económico que indu
jeron a buscar las formas posibles de 
proteger una industria de tan vital im 
portancía para los in ere^es patrio^, 
como lo es la extracuva de carbones 
minerales, el Ministro que suscriba tie 
ne el honor de someter a ¡a aprobación 
de V. M. el sigu ente proyecto de De
creto,

Madrid 30 de Marzo de 1922.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M, 
Manuel de Arguelles

REAL DECRETO
Da acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros y a propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1,° Queda prorrogada por 

un periodo de tres meses, que se con
tarán a partir del l.° de Abril próx mo, 
la concesión de una prima de cinco pe
setas por tonelada que, en virtud de los 
Rua es decre os de 23 de D cíe-ubre da 
1921 y 20 da Enero de 1922, se aplica 
a los carbonea minerales de proceden 
cía nacional que Salgan en rég mea de 
cabotaje por cualquier puerto españó', 
con sujeción a los requisitos que en 
aquellos se consignan y a las disposicio
nes aclaratorias y complementarias que 
preceptúan las Réáles órdenes do¡ Mi
nisterio de Fomento de 31 de Diciembre 
de 1921 y 20 de Marzo del presea.e año,

Articulo 2.® Por el Ministerio de Ha 
ciencia continuarán habilitándose los 
créditos necesarios para el cumplimien
to de lo dispuesto en el articulo ame 
ñor,

Dado en Palacio a treinta de Margo 
de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
K1 Minietro de Fomento, 

Manuel de Arguelles
(Gaceta 31 de Mar^o)

. MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l e s Ob d e n e s
I mo, Sr,: Las indicaciones de esa 

D.rección acerca de la conveniencia de 
subvenir dentro de ¡os lím tes actuales 
a las necesidades perentorias de los ser
vicios de Correos, con los elementos na 
turales que puedan evitar en lo posible 
que^aquéllas Se revelen de manera an
gustiosa, han inclinado el ánimo de 
8. M., de conformidad con el parecer de 
V. I., y, en su virtud,

S, M. el Rey (q, D, g.) ha tenids a 
bien disponer que se autor ce a esa Di
rección general para nombrar coo ca
rácter interino, dentro de los límites pre
supuestos y en las vacantes que existan 
eu la clase de Oficiales ae tercera clase 
de Correos, a opositores aprobados en 
la totalidad de los ejercicios, sin que se 
suponga tal merced el reconocimiento 
de ningún derecho.

De R«al ordun lo digo a V, I, a los 
efeems opon anos. Dios guarde a V. I, 
muchos años, Madrid, 28 de Marzo de 
1922,

PINIES
Señor D rector general de Correos y Te

légrafos,
(Gaceta 3o de Mar^o)

limo, Sr.: S, M. ei Rey (q. D. g.) se 
ha servido acordar que, con arreglo a 
io  aispuesto por el articule 20 de ia ley 
de 20 le Junio de 1883, quede prohibi
da la introducción en el territorio espa
ñol de dibujos, litografías, fotografías, 
grabados, estampas, medallas, emole- 
mas, viñetas y cualquier otra produc
ción de esta íadoie, y la de folletos, ho
jas .sueleas y aperiódicos escritos en idio
ma español e impresos en el extranjero 
que se refieran a la política interior de 
España y sus colonias, a propagandas 
revolucionarias, subversivas o antimi
litaristas, o que de cualquier modo ata
quen a la Constitución del Es-ado y & 
las leyes vigentes en el Reino,

De Reai orden, acordada en Consejo 
de Ministros, lo digo a V, I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
D os guarde a V I. muchos años, Ma
drid, 3Ó Marzo da 1922, '

PINIES
Señores Directores generales de Co

rreos y Te égrafos y de orden público.
(Gaceta 3i de Mar^o)

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Pública y Bellas Artes

Re a l e s Or d e n k s
limo, Sr.: Dd,conformidad con io pro- 

putisto por la Comisión permanente del 
Consejo de lus.rucción pública y sin 
psijuicio de las nuevas normas que ha* 
brau de regir en adelante,

d. M. el Rey (q. D,- g.) lia tenido a 
bien nombrar, en viriua de concurso de 
ti asiauo, Froídsor espuciai de Lengua 
tí ancosa dei lasiDUíe geneia- y técnico 
de Mahóa a D, Páülo daña Cabo, con ei
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sueldo anu&i de 4.000 peseUs; habiendo 
disrups o S. M. t-e le expida eMitnio 
profeB'oDB , en cumplí míen» o del art’cu 
lo 56 del Decreto de 16 de Enero de 18<0 
a cuyo fin se formará el oportuno expe
diente por el Director de) Instituto cita I 
do, previo e! pago de los derechos que | 
correspondan,

De Real orden lo digo a V I. para so í 
conocím en-o y demás efeo os: D os 
guarde a V, I. muchos años, Madrid 
23 de Marzo de 1222.

8ILIO
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo, Sr.: Visto el expediente de con
curso previo de traslado pura proveer la 
plaza de Catedrático de Matemáticas y 
su acumulada de goal asignatura del 
Instituto general y técnico de Ma- 
hón, y teniendo en cuenta que no se ha 
presentado ningún aspirante,

S, M el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se declare desierto el 
referido concurso y que se anuncie de 
nuevo su provisión, a concurso de tras 
lado, entre Catedráticos y Auxiliares, 
de conformidad con lo dispuesto en eí 
Real decreto de 30 de Abril de 1915.

De Real orden lo digo a V. I para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
23 de Marzo de 1922.

8ILIO
Sofior Subsecretario de este Ministerio.

^Gaceta 3o de Mar^

MINISTERIO DEL FOMENTO

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: D apuesto pos Real decreto 

de 23 de Septiembre de 1921 que Ut- 
Gámaras Mineras dependerán direc ¿ * 
mente del Ministerio de Fomen-o y 
reoigan zades ios servicios de la D rec- 
ción general de Minas, Metarlugia e In
dustriales Navaies por Real decreto le 
21 de Febrero oe 1922,

8 M. el Rey (q. D. g.) de acuerdo 
con lo ordenado en la disposición com 
plementaria segunda de este ú úmo 
Real decreto, ha íemdo a bien resolver 
que todos ;os asuntos reí tivos a la or- 
ganisac ón y funcionamiento de las Cá 
meras Mineras y sus incidencias se con
sideren comprendidos entre los que e 
articulo 2.a de dicha soberana dispoói 
ción declara de la competencia de la 
expresada Dirección.

De Rea> orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos proceden
tes. D os guarde a V, I. mochos años, 
Madrid, 28 de Marzo de 192¿.

ARGUELLES
Señor Director general de Mmas, Meta

lurgia e Industrias Navales,
(Gaceta 3i de Afargo)

Núm. 952
ODM18IÜN PRUV1NJ1AL 

DI BALBABE8

La procesión del Jueves Santo
La procesión que se celebra en esta 

ciudad, el Jueves Santo, requiere de la 
Diputación provincial que la organiza 
y patrocina, deber inexcusable de im 
poner a los concurrentes el piadoso res 
pecio y recogimiento que inspira la Ve
nerable Efigie de la Sangre de Nuestro 
Señor Jesucristo.

Inducid» la Comisión provincial por 
es os seunmienios y para conseguir ti 
mejor acierto, ha creído conveniente 
dictar les reglas que a continuación se 
expresan:

l.* Las personas que se propongan 
Mlssil*, a la procesión del Jueves Samo, 
deberán inscribir su nombre, apellidos 
y domicilio en la Secretaria del Hospi
tal civil desde el día 6 al 12 del corrien
te mes,

2 .a En el acto de hacer la inscrip
ción, recibirá cada interesado una pa
peleta y un escudo con distintivo, aque 

l¡a consignará la sección d?. que forma- i 
rá parle el eoHci anre, y éste acredita s 
rá su derecho de concurrir a la proce- | 
sión, si se conserva y ostenta sobre el 
traje de pendente.

3 .* No serán admitidos niños, ni 
jóvenes menores de 15 años.

4 * En cada sección habrá una per
sona oportunamente designada ai efec
to a cuyas órdenes deberán sugetarse 
los que asistan a la procesión.

5 * Los que salgan de sus puestos 
durante el curso de la procesión, come
tiendo actos de irreverencia, no lle
ven el distintivo que acredite su dere
cho o desobedezcan los mandatos que 
Ies dirijan las personas encargadas de 
conservar el orden, serán inmediata 
mente expulsados, sin perjuicio si se 
resistiesen, de entregarlos a ¡as autori 
dades correspondientes para que casti
guen su desobediencia, y las ofensas 
que al culto huyan inferido con su irre 
verante con»umacU,

6.e Media hora antas da la señalada 
para la salida de la procesión deberán 
haberse en o', patio de ia Gasa de Mise
ricordia >odos los que se propongan 
concurr r a aque la provistos del distin
tivo y de ia papeleta que habrán reci
bido si inscrib rse,

Palma a 3 de Abril 1922,—El Vice
presidente. José Sampol.

Núm. 972
Suministros,— En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 3.° de la Ins
trucción de 9 de Agosto de 1877, inserta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 1656, 
la Comisión provincial de acuerdo con 
el Sr. Comisario de guerra inspector de 
provisiones ha resuelto que los suminis
tros que los Ayuntamientos de esta pro- 
v ocia hayan hecho a las tropas del 
Ejército y Guardia Civil durante ei 
mes de Febrero último deberán liqui
darse y abonarse con arreglo a ios pre
cios que para cada una de las especies 
suministradas se expresan a continua

Ración de pan de 700 gramos. . 0*40
Idem decebadade 4 kiiógramos. 2*00 
Idem de paja de 6 ídem. . . . 0 80
Litro de aceite..........................  1*00
Idem de petróleo. . . , . . 1*^0
Idem de vino. , . . . . * G‘40
Kdógramo de carbón . . . . 0*15
Idem de leña , , . , . . 0*05
Idem de paja larga. . , . , 0*15
Idem de carne de vaca. . , . 3‘60
Idem de ídem de carnero. , . 3*10

Palma 31 de Marzo de 1922.—El Vi
cepresidente, José Sampol.—P. A. de 
la C. P.—Miguel Font, Secretario.

Núm, 902
AYÜNT,° DE SAN LORENZO 

DI DESOABDAÍAR
Formados los repartimientos de la 

contribución territorial, por rustica, pe
cuaria y urbana de este término mu
nicipal paru el próximo ejércicio de 
1922-23, estarán expuestos al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por el termino de diez días, a efectos de 
reclamación, contados desde el siguien
te al de la inserción en el B. O. de la 
provincia.

San Lorenzo de Descardazar a 23 
Marzo de 1922.—S< Alcaide, Miguel 
Femenias.

Núm. 912 
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX 
Form*iOb los reparcimientos de la 

coutrinuciÓL*. territorial por riqueza 
rústica, pecuaria y urbana de este tér
mino municipal, para ei próximo ejer
cicio de 1922-23, permanecerán expues
tos al pubdc.o a efectos de reclamación 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por el term.no de ocho oías, a contar 
desde el s.guíente, el de ia inserción de 
este anuncio en ol B. O. de ia provincia, 

Andrai x 25 de Marzo de 1922, —El 
Alcaide, Juun Riera,—P, A, de la J. P. 
—Jaime Porcel.

Nám. 916
AYUNTAMIENTO DE LLUBI

Acordado ñor el Ayuntamiento, la 
rectificación de las rasantes de la pro
longación de la calis de la Iglesia has
ta ¡a de Rocalisa; el proyecto correspon
diente estará expuesto al público a efec
tos de reclamación en Ib Sacre aria del 
Ayuntamien’o, por el térmido de quin
ce días, » contar des^e el siguien<e a! 
de la publicación de este anuncio en el 
B. O. de la provincia,

Llubi 27 Marzo de 1922. -Ei Alcalde, 
Juan Alomar,—P< A, del A,—Francisco 
Campe,

Núm, 949
ALCALDIA DE FELANITX

Reformadas por esta Garpor-iCión ¡as 
tarifas del arbitrio sebre permisos para 
edificar queda dicho proyecto expuesto 
al público a efectos de reclamación por 
espacio de quince dias cuyo plazo em
pezará a contar desde ei día siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el 
B. O. de la provincia,

Feiani x 30 Marzo de 1922.—El Al
calde, Guillermo Pcretió. —P. A. del A. 
—Mateo Rotselló, Secretario,

Núm. 943
ALCALDIA DE ALGAIDA

An u n c io . —A tenor de ¡o dispuesto 
en el articulo 75 del Real Decreto de 11 
de Septi mbre do 1918, la Junta Muni
cipal ds m: presidencia ha procedido en 
sesión del día de hoy a la designación 
de los Vocales natos de íes Comisiones 
de evaluación del repartí raienios de la 
parte Real y Personal, dando el siguien
te resultado.

De a parte Real.—D. Lorenzo Sas
tre Verdera, D. Guillermo Massanet 
Verd, D, Pedro Ohver Ribas y D. Ga
briel Martoreli Roca.

De la parte Personal.—D. Bernardo 
O iver Deyá, D. Francisco Sastre Fr^u, 
D, Pedro Ramón Cardell Muaar y Don 
M guei OHver Vicb.

Así mismo quedan expuestos el públi
co los documentos administradvos que 
han servido de base para las anteriores 
designaciones.

Lo que se hace público para conoci
miento general y á los efectos de recla
mación que precisamente deberán for
mularse en su caso en el plnzo de siete 
días hábiles ante esta Alcaldía. ■

Algaida 26 Marzo de 1922,—El Alcai
de, Antonio Sastre.— P. A. de ia J. M.— 
Ei Secretario, Bartolomé Vanreli.

Núm. 948
ALCALDIA DE ANDRAITX

En virtud de lo dispuesto por el artí
culo 75 del R. D. de 11 de Septiembre 
de 1918, la Juma Municipal de mí pre
sidencia, en sesión del día de hoy, ha 
procedido a ¡a designación de los Vo 
caías natos de las Comisiones de eva
luación del repartimieuto, quedando 
elegidos los siguientes:

Comisión de evaluación de la parte 
real.—D, Gabriel Moúer Pujol, contri
buyente por rústica con domicilio en el 
íérmino,— D, Francisco Baiorras, con 
tribuyante por rústica con domicilio 
fuera del término,— D. Gabriel Ale 
mañy Enseñat, contribuyante por ur 
baña cou domicilio en el término,—Don 
Juan Fxexas Pujol, contribuyente por 
inaustriai.

Comisión de evaluación de la parte 
personal.—Parroquia de S»n Bartolo 
mé.— D. Antonio Bauzá Terrasa, Cura- 
párroco,—D. Gabriel Aiem-ñy Moner, 
comr huyeme por rústica. — D, Juan 
Gaiafen Pujol, contribuyente por urba
na,—D. Ramón Casieil Caiafeii, con
tribuyente por industrial.

Gom.sión de evaluación de la parte 
personal.—Parroquia de danto Onstc, 
--D. Ambicio Seguí Garau, Cura-pá
rroco,—D, Pedro Juan Palmer Salvá, 

I contribuyente por territona!, — Don
Matías Fiexae Casteíl, contríbuyvn.e 
por urbana.—D, Marcó» Palmer Pujol, 
comribuyeme por industrial,

Lo que se publica para general co
nocimiento pudiendo interponer recl»- 
macícnes ante esta Alcaidía, durante 

el plazo de días condados de! e 
gu en-e al do su inserción en e Bo iit in í 
Of ic ia l  transcurridos los cuales n’m 
guna será a'Gndida. 11

Andrattx27 Marzo 1922.—El Alcah ' e 
de, Juan Riera,—El Secretario, Jaime c 
Porcel.

—— i
Núm, 1717 i :

AYUNTAMIENTO DE BINISALEM P 1
Extractos de los acuerdos tomados por 

este ayuntamiento durante el mes de 
Julio de 1921,
Sesión ordinaria dei día 4. 8e aprobó 1 

el acta de la sesión anterior, y se acor- , 
dó: Aprobar ¡a dismbucióo da fondos 
del presente mes de Julio. Aprobar los 
extracto», ele los acuerdos tomados por j 
este Ayucte.mler/o y Jimia Municipal 
durante ai mes de Junio ai timo. Apro
bar la liquidación readida por el Apo- i r 
dorado Sr, Riutort correspondiente al 
primer trimesíre de 1921, Aprobar y . 
y pegar una cuenta de 80*50 pesetas 
por jornales y tnateriaies invenidos en ( 
el camino de Bíniali. Adherirse en uc । { 
todo a una instancia que el Ayunta* £ 
miento da SóUer elevó a 8. M. ei Rey;
y se levantó la sesión, < ,

Sesión ord naria del día 11. Se apro* i. 
bó el acta de la seeión antetior, y ta i । 
acordó: Aprobar y pagar u q * cuenta ¡ 
de 79,10 pesetas por jornales y mate 
ríales en el camino da B niali. Facultar | r 
al Sr. Alcalde, para la organización y ' 
dirección de los festejos de San Jnioie. 
Nombrar Comisionado ai Secretario de ¡ 
este Ayuntamiento para U presentación ( 
de mozos y docur'entaclón ame la Co
misión Mixta de Raclutamiemo. Bate- I 1 
rarse de una, R. O, del Ministerio de r 
Gobernac óa, desestimando un» insísn 1 
cía promovida por el mozo Jaime Bel- 
irán Pul d .° 31 del sorteo de 1921. Fa- . 
cu'tar al Sr. Alcaide para resolver un 
escrito presflotado por Jaime Arrom; y 
se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 18. Se aprobó c 
el acta de ia sesión anterior, y acordó: 
Aprobat y pagar una cuanta de 122'40 
pesetas por jornales y materiales mver- *- 
ados en ei camino de Bmíali; y se le
vantó la sesión. ' .

Ses’ón ordinaria del día 25, Se apro- , 
bó el acta de la sesión anterior, y se ? 
acordó: Aprobar y pagar una cuenta de c 
80*40 pesetas por jornaieB y m-^eriale» | 'c 
invertidos en ei camino de Bmialí, Norn* 
brar ccmo testigos a dos mozos del 
reemplazo del actual año, para decía- । 1 
rar en un expediente de excepción so- 
br venida a un soldado de) Regímtenw 
Infantería de Inca n.° 62, Nombrar al ' 
Secretario de este Ayuntamiento par* | t 
que como Comisionado del m'smo pa*8 
a efectuar el ingreso de mozos en J» 
O»ja de Reclutamiento de Inca el día 
1 0 de Agosto próximo; y se levantó 1* 
sesión, ||

B.nisalem 31 Ju lo de 1921 —Ei Ai' 
calde, Jaime Saiom.—P. A. dei A.— 
Secretario, Bernardo B b»s.

___  i 8
Núm, 2203 c

AYUNTAMIENTO DE ALAYOS < 
Extrae o de los acuerdos tomados P°r 

este Ayuntamiento durante el mes de 
Septiembre de 1921, C
Seción ordinaria üet día 5,—Presidió i

el Sr Alcalde D Juan Piris asistiendo i
ios Concejales tires, de Torres, Giméneí t 
y Servera, *

Acuerdos: Aprobar ei acta de la a°‘ 
tenor,

Auiorízar a D. Miguel Orfila Ponsp*' 
ra tapiar la puerta de la casa n.°8 do 1 
¡a calle del P, D. Saura que da sad0* ¡ ¿
a la del Rayo. . *

Admitir en calidad de acogidos cu 8* 
Hospital de esta Vaia al vecino Jü*0 
Petrus Mehá y la niña Magdalena C»a 
íes Guardia. . ¡ 1

Concodor un socorro oxtraordiná^ 
de cincuenta pesetas a Fiancisco 
Pond para atender a la cura de su bj* 
Rosa. -

Entra el Concejal D. Lorenzo Poú
Conceder un donaviVo de c en 1

a ia Cruz Roja de Mabón con uestiá® 
las tropas que luchan en Marruecos}! 1 
tener en cuenta lo propuesto por el i 
ñor Director dei Diario El Bieo

M.C.D. 2022
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sobre obsequiar los soldados que sal
gan de Menorca para Malilla,

F jar las cuentas muoiciph.leR respec* 
tivaa a» presupuesto de 1920-21 que se 
expongan al público por término de 
quince días,

Quedar enterado da los pro ac ón 
obtenidos durante el mes de Agosto pró
ximo pasado por 'os conceptos siguíen 
tes:

Admíniír&ción de Consumos sobre 
carnes y pescados, 773*26 pesetas, 

Derechos de degüe lo, 188‘00 id. 
Inspección sanitaria, 101 do id.
Celebrar las sesiones ordinarias a las 

veinte y ona horas,
Y se levantó la sesión.
8-38 ón ordinaria del día 12.—Prest- 

dión el Sr Alcaide D Juan Piris Mer- 
cadal asistiendo los Gonce jales Sres, de 
Torres, Pons, Gavaller, O Ivés, Gime 
cez y Servara,

Acuerdos: Aprobar el acta de la an 
íerior,

R-caudar el Repartimiento general 
de Utilidades formado para el corrien
te tiño económico de 1921-22 por medio 
de aiminia'.ración nombrándose »1 efec
to al vecino D Pedro Moriá Vidal con 
el premio de cobranza del uno por 
cierno y atmAs condiciones que se es .a 
bleceu.

Aprobar y publicar en el B O, de la 
provincia el extracto de ios acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento cúrame 
el mes de Agosto próximo pasado.

Pasar a ¡iiformo de las respectivas 
comisionas ¡os asuntos siguientes:

Policía Urnauri, Instancia de D Ju a ü  
Pu lus Pe rus pidiendo permiso p.-ra 
reformar aber utas de ja casa n.° 3 de 
la calle do las Paras tm el frontis que 
da a la de San Ju a d ,

Hacienda: l.° cuantas de recau 
dación del R par ’niiento general de 
Uíilidi des respemivo al año econóualco 
de 1920-21 rendUae por el Sr. Arren- 
datarlo del expresado servicio. .

2.° Cuenú!-. y recibos por servicios 
municipal?» y o;ráti atañe enes del Mu 
aicipío,

Y so levantó la sesión.
Sesión oruiuariti de4 día 19. — Presi

dió el Soñor Alcaide D. JuanPrísy 
Mereadal asístien lo ios Concejales Se- 
fiores de Torres, Pona Gavaller, Gime- 
ü 6z y Servara,

Acuerdos: Autor-z*r a D. Ju»n Petrus 
para innditicar aberturas lela casa nú
mero 2 de a cune de las Parras.

Aprobar las cuentas de recuUducLón 
del Beparumien o gyaeral de Utilidades 
res^eciivo al año de 1920-21 rendidas 
por el Arrendatano D. Lorenzo Pona 
Carreras.

Aprobar y pagar varias cuenlas,
A informe: Policía Urbana instancias 

áe los vec ñus:
Francisco Pons Pone reformar ei por- 

t&l ue la casa número 70 de la calle de 
Melíacs.

Lucia Quintana Vúxuionga reformar 
aberiaras de xa casa número 53 de la 
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cauu áe San Antonio. ,
Raiadi Sintes reformar también abar 

iuras de ¿a casi» número 17 uo la cabe 
dei Paborae Dr, M¡ rti.

No haber lugar & deliberar sobre 
eterna inataiiCia que presente Don Lo
renzo Pu ü B Carreras ofreciéüdcse para 
recaudar el Repartimiento general de 
tiste año por ü í-Oj l  e resuelto ya este 
Asunto en la sesión au-diior,

Conceder quince días de licencia ai 
Secretario de este Ay un Lamiendo,

Y se levantó la sesión,
Ses.úu ordinaria del día 26. —Presi

dió el Sr. Alcaide D. Juan Piris con 
asistencia de ios ConcejutOs Sres. De 
Torres, Pons Oavalier, Giménez y Ser 
ver».

Acuerdos: Auior^ar par»* obras a ios 
Vw. nos:

Francisco Pona Pons reformar el por- 
toj casa u.° 70 calle de Meiians.

Lucia Quinina V haionga reformar 
^beriuras oaaa n.° ó3 calle 8, Antonio,

Rafael ti ntus B^gur 
furas cusa n,° 17 de 
Ur. Martí

Aprobar ei proyecto 
uxtraoidmario para el 
ClOlQ,

reformar »bur- 
calle Paborde

de presupuesto 
corriente ejer-

Eatr^ el Concejal D, Lorenzo O'íves, 
Dejir para su estudio la distrbuc óu 

de las dos mil pesetas para arreglo del 
camino del Punterró perteneciente a 
ios térmicos de M^hón y A'ayer,

Se acordó Ja distribución de fondos 
para este mes.

Consignar en acta un voto de gra
cias para D.e Dolores Través! Viuda 
de Pons por el donativo de cincuenta 
pe etas hecho a los pobres de este villa.

Nombrar escnbsenie mecanógrafo in
terino de la Secretaria con el sueldo 
anuíl de cien pese as al joven M guel 
MorlA Meiiá.

Quedar enterado da haberse formali
zado con Ü. Pedro Moriá Vidal el con 
ira-o de recaudador del repartimiento 
general de este año,

Y se levantó la sesión,
Aprobados '.os anteriores ex ractos de 

acuerno» en sesión ordinaria del día de 
ayer.

Alayor a 11 de Octubre de 1921—El 
Alcaid , Juan P na P A, dei Ayuu- 

alentó. ■ Ei Secretario, Martin Timo- 
ner,

Num, 623
ALCALDIA DE SOLLER

Estado expresivo de ios gastos ocasio 
nados por las obras públicas que este 
Ayuntamiento realizó por admini-tra- 
tración municipal durante el mes de 
Eaero del corriente año.
Semana del 1 al 8.—Por construir un 

muro de coutenc ón en el camino del 
Barrauc: Oí cíales (jornales) 13, impor
tan pesetas 61*00, Puones (jornale,) 15, 
importan peseras 41*25, expuestas cal 
80, importan pesetas 10 50

Por clavar varios farolea del alum 
brado público: Oficiales (jornales) 1, im
portan pesetas 8*88, sacos cemento 2, 
importan peseras 3*00

Por recomponer el piso de los cami 
nos vecinales del Murtará y de las Ar 
giles: Oficiales (jornalen) 11, impor an 
peeeias 45*23, Peones (jornales) 10, im 
portan pedetas 27*50, carro, (jornales) 
2, importan pesetas 2±‘OO.

Limpieza pública: Oficiales (jornales) 
8, importan pesetas 27*44, alquiler de 
un caballo 2 y j jornaies, importan pe 
setas 30*00

Semana del 9 al 15,—Por clavar va 
rio» faroles del alumbrado público: 
Oficiales (jornaies) 2, importan pesetas 
12‘88; sacos cemento 4, importan pese

6*U0, postes 1, importan psseias 8,
Por una i apuración efectuada en la 

cuadra del ed'.üicio de Sla. Oatalina del 
Puerto, Oticiaies (jornaies) 8, importan 
pesetas PeuutiH (joinaie») 18, im
portan pesetas 49‘o0, tejas 2OU, impor
tan pesetas 3i)W, sacos cemento 7, im
portan pesetas 10*ó0, uces Cañas 2, im
portan pesetas 3*50 ¿l íete pesetas 1*00,

Pur una reparación efectuada en las 
aneas teieíon-cas de ios fielatos de esta 
población, Oficiales (jornales) 5, impor
tan pesetas 34 64, Peuues jornales) 3, 
importan pesetas 8 50, posees li, im
portan peseta» lül, aisladores eléctri
cos, importan peseras 5*40.

Pur recompouqr el p.so de varias ca 
lies del Pueno: Oficiales (jornales) 11, 
impor.un pesetas 40'07. Pouues (jurua- 
les) 9, importan pesetas 24*75.

L.mpieza pública: Oficiales (jornales) 
7, importan peoetus z5 76,

Semana aei 16 ai 22. -Por recompo
ner ei piso de ios canes de la Vuelca Pi
quera, Jesús y de la V.cion»: Oficiales 
(jornales) 17, importan pesetas SO‘4O, 
Peones (jornales) 4, importan pesetas 
11*00, metros piedra írxiurada 13, iid  
portan pesetas 19 50, expuer*as j l , im
portan pesetas l*uO<

Por recomponer ei piso de ¿os cami
nos vecinales de don Pasa, y FornaiUtX; 
Uficiaies (jernaies) 7, importan pesetas 
38'64 Peones (jurnales) 16, imporian 
pese as 44*00.

Limpieza pública: Odc.ales (jornales) 
7, importau pesetas 24'01.

Pur la sanidad y aeruufocción del Ue- 
mentarlo católico: expuenas caí 10, «m- 
purian peseras 3*50; sacos cemou.o 1, 
importan pesetas 1*50,

Semana del 23 ai 29. — Por recompo
ner el piso de los caminos vecinales de 
Son Pusa^ Uamp Liarch y de Q*ao Pa*

lou: Oficíales (jórnaies) 22, importan 
peseras 112‘71, Pe -nes (jornales) 30, im
portan pesetas 82*50, metros medra tri
turada 6, importan pesetas 82*50.

Por limpieza Dúbhca: Oficiales (jor
nales) 13, importan pesetas 47*84.

Por agua empleada para llenar la 
cisterna de la escuela de niñas de Bi- 
nlaraitx: importan pesetas 6*50

Por un bordillo de acera en la calle 
de Cocheras y Getre, respectivamente, 
metros bordillo 40 y |, importan pese 
tas 159*37.

Semana del 30 131.—Por hacer ho
yos para plantar varios arboles: Peo
nes (jornalei-) 6, importan peseras 16 50

Por recomponer el piso de ¡a calle de 
San Jaime: Oficíales (jornales) 6, im
portan pesetas 23*74.

Por recomponer ei piso del camino 
de C‘an Palou: Peones (jornales) 4, im
portan pesetas 11 00

Por H nrieza púbi ca; Oflciaies (jor- 
naifes) 2, ’ntjortah pascas 7 36,

Para ut f aar la poda de arboles: Ofi- 
eiaies Jai ¿Alee) 18, importan pesetas 
90*00,

Por arreglar herramientas: importan 
pese: as 20*62

No a: Han BUininia'rado materiales 
ios siguientes prov edoros; Caí, José 
Arbona y Bérb ra C»bot; Cemen o, Mi 
guel Sagú1; Postes, Andrés P.za y Ja-- 
me Canal»; Tej ts, M guel Segu<; Carro, 
José Moreli; Caña», M guel Seiler; Ais 
ladores, Rafael Foctez»; Hílete, Jeróni
mo Ripo.j; Expuerta», F ancieco Ripoii; 
P¡ed;a tn-uraa», Bernardo Gaimé» y 
Miguei Pascua'; Bor ü'o, Jaime Coll y 
Bartolomé Coiom; Agua, An orno Ba
ilan.

Soiler 4 de Febrero fe 1922.—El AL 
cal ae, P. Oád añer.

Num, 939
D. Nadal Rosselló Pons, Jue^ municipal, 

Letrado de la Ciudad de Inca, acciden
talmente encargado del Juagado de pri
mera instancia de la misma y su parti
do, por promoción del propietario que 
la servia.
Por el presente edicto y en cumplí 

miento de providencia de fecha de 
ttn-eay«r recaída en los au os ejecuti
vo» que sigue D. Gabriel Rodsaiio P.za 
contra los nerederos desconocidos de 
Nadal Xumona RoBseiio, se saca a 
pública sunas^a, por término de veinte 
días, como propia de los memadus 
herederos, la tinca hipotecada en ga 
ranfla de la obligación que ae persigue 
en dichos amos y embargada en ios 
mismo», que a contmuacióu se describe;

Casa con corra , situada en la v La 
de Aiaró, calle de la Oírnecerid, seña
lada con el número veinticuatro, ae 
superficie de ciento veinte metros cua
drados, ds*o es, Sd^eu-a meiros 1» cana 
y otros doseuiu. ei corrai; i.ndaüie por 
ia derectia, entrad \o, con Cusa y corral 
de Pelto-Anures Rccger, por i» ¡zquier* 
da, con oirá y cotral ib Bernurdino 
Homar, boore ¿a cual tiene la que se 
describe serviaumbre de nos Vemanas 
y por la espalda con uu corral da Jai
me Fdrragut y ^asa ue ios sucesores 
ae D. Pedro José P.za; inscnta ai tomo 
aoocieutod catorce, libro doscientos de 
Aiaró, fóho aoacientos cuarenta y dos, 
ñuca número oehoeien od cuarenta y 
uno, inscripción tercera. Queda justi 
preciada es a tinca en dos mil pesetas 
ae valor en capital,

La subasta de la misma se verifica 
bajo la» condiciones siguientes:

Primera,—No se supie próviamente ¡ 
i* faita de lúaios ae propiedad, debien
do observarse lo prevenido en laKegia 
quima Util arncuio 42 dei an.enor Be- 
gfamemo ae la Ley Hipotecaria, co- 
rrespondieme & 1* mi»ma Regí» del 
articulo LU3 aei Reglamento vigente,

Sdguaaa, —La» cargas o gravámenes 
que pesen soore l u  tinca y las preferun- 
Iü b , ai lo» hubiere, al crédito dei ac.or, 
con.muaian sabaidíeme», entendiéndo
se que el remaíam.» los acepta y queda 
cubrrugado eu ¿a respoEsaUiiidal de 
los mismuei, desuñarse a su exun
ción ei precio del remate.

Tercera. —Para somar pane en la 
subasta deberán los lidiadores coos.g- 
nar o depositar una cantidad igual por I

. 3
lo menos al diez por t cto । 1 t po de 

- la subasru, que se . evolveré a los que 
| no obtengan el reu-aíe. Ei ejecutante 
I quería dispensado du este requisito, 
! Cuarta,—No se admitirán posturas

que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo.

Quinta,—Para el remate de dicha 
finca queda sefiaJado el día tres de 
Mayo del corriente año, a las once, en 
ia sala audiencia de este Juzgado.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de Jes que quieran inte
resarse en la expresada subasta,

Dado en Inca día veintisiete de Mar
zo de mil novecientos veintidós.—Na
dal Rosselló.— Ante mí, Miguel Sampol.

Núm, 947
D. Baltasar Marqués y Fiol, Secretario 

del Juagado municipal del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma.
Por ei presente edicto hago saber: 

que por ante és e Juzgado municipal 
de! distrito de la Catedral, se s gue jui
cio verbal a instancia de D,* Anto
nia Quergias Brosil, consorte de Don 
Jaime Roiger y Peinador contra Anio* 
nio Dota y Toma», ^us herederos o cau
sa-habientes, si hubiere íaiiedidq, veci
no que fué Je és t* capital, hoy de ignó
ralo paradero, en reclamación de can
tidad, queda acordado celebrar ei juicio 
el día once de Abril próxuno a los do
ce, mandando c^tar a ias partes, previ- 
n.éndo-es qué deberán comparecer pro
vistos de as pruebra» üe que in enten 
valerse,

Y para que sirva de notificación y 
citación al demanda lo, sus herederos o 
cau»a habien -es si hubiese fallecido ex- 
piúO el presente en P.- ma a veintiocho 
de Marzo de mil nuevecientos veinte y 
dos,—Baltasar Marqués,

Núm, 946
CEDULA DE CITACION

En virtud de lo dispu i»,u oí el 8a- 
Üor Juez municipal subiente del Ule rito 
de a Louja de esta Gtu lad, en provi
dencia de esta fecha, recaída a instan
cia de D. Be: nardo Gom ia como apode
rado del Iiasue Sr. D. Francisco Paíg- 
aerver y de Rentierre B^ron de P.nopar, 
ea juicio verbal con.ra ios hure-Jero», 
sucesores ó causa-habientu» desconocí
aos Je Francisco Pastoi y A:os, vecino 
que fué de la villa de dan a Margar?'a, 
se citan a dichos herederos para que 
comparezcan an<e este Juzgaao el día 
ocho de Abrix próximo veuidero a las 
doce, en ei local qur- ocupa este Juzga
do al obje;o de celebrar el referido jui
cio, sobre pago de pensiones de censo 
de veinte pesetaa anua es sin descuerno 
aiguoo, consíHuido a favor dei cau au 
te del actor D, Ignacio Liabrés au e s  
Puigserver, al vender al atenorado Pas- 

. íor una pieza de tierra llamada «La Bo- 
tifarra» en ei Jugar dé Aicudioia, del 
término de Santa M rgarita, de esten- 
s óu de dos cuarteradas; en la inteligen
cia que de no concurrir ai juicio les pa
rará ei perjuicio a que hubiere lugar,

Palma . veinte y cuatro de Marzo de 
mil novecientos- veín-e y dos,—Jaime 
8a) vá, Secretario,

* -------
Núm. 940

COMAN D ANUIA
DE LA GUARDIA 01VIL DE BáLVaRES

A las 11 horas leí día 19 del próxi
mo mes lu Abril, tendrá lugar en ia 
cusa-cuartel de esta Uomanuancia sita 
en la carretera de Espona» y punto de
nominado Buenos A res, ¿a venta en pú
blica t.ubasíá, ae un cabaiio Jé les^cho 
par .enemente a la remonta del Estado, 
el cual ha sido tasado en doscientas pe
setas,

El rematante ■ uebera pagar ademas 
de U Huma en que aiquiera dicho caba
lla, a voz pública y- ai mpur.e de ia 
¡aserción dei piesen e anuncio,

P ima 30 de Marzo de 1922.—Ei Te
niente Uoronel pr.mur Jefe, Agustín Ai- 
vaiez Navarro.

M.C.D. 2022
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CUENTA del tercer trimestre de 1921-22
Primera parte.—Cuenta de Caja 

Exigencia en fin del ir meátre anterior, , 
Ingresos en el trimestre de esta cuerna. ,

PewtM

12/66 73
21681‘41

Ca r g o . . , , , 34448'14
Data pagos verificados en igual trimestre. 18733*99

Existencia para el trimestre que sigue, , 16714*15
■■■■se:**

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo 

del trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre
TOTAL 
de las 

operaciones

Propios. , . . . 1*42 14*10 15*52
Montes. . . . . » » »
Impuestos. . . . 4950'60 2427*25 7377*75
Beneficencia , . . 494*06 494*06 988 12
Instrucción pública , » • »
Corrección pública . » • »
Extraordinarios . . 160*00 246*00 406*00
Benitas, . . , . 879 31 » 879 31
Re. para cub, el déficit. 17503*69 18500*00 36003*69
Reintegros. . . . • » •

Cargo pesetas, . 23988-98 21681 41 456íü 39

PAGOS
Gastos del Ayuut.° , 729*92 145*50 875*42
Policía de Segundad. . • » »
Po rcia urbana y rural. 2255*00 1440 00 3695 00
Ies ruccion pública. . » » »
Beneficiencia . . . 125*00 a 125*00
Obias publicas. . , 969 20 » 969*20
Correclón publica , . 420*00 » 425*60
Montes........................... » » »
Cargas. . . , . 6402*21 16016*25 22418*46
Ob. de nueva conetruc. * » »
Impzevissos , , . 315*22 132'24 447 56
Resueltas . . . . » • »

Data pesetas. . 11222 25 17733 99 2ó s 56*24

Eu B nisalem a 31 de Diciembre de 1921.—El De- 
ppsitario, Jaime Bescard. -Ei Secretario Goaiador, 
Bernardo Ribas. —V.° B» E. Alcaide accidantai, Jo 
é Jaume.

CUENTA del tercer trimestre de 1921-22

Primera parte.—Cuenta de Caja Peseta»

Existencia en fin del trimestre anterior. . 1.U12 83
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, . 200 60

Ca r g o . . . ■ 1 1.213'33
Data pagos verificados en igual trimestre. 20000

Existencia para el trimestre que sigue. . 1.013*33
leu ira ■

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Saldo Operaciones TOTAL
INGRESOS anSor* en este 

trimestre
de las 

Operaciones

Propios, . . . . > » B
Montes.......................... » » »

Impuestos. , d , 301*50 200*50 502*00
Beneficencia, , , , » » »

lostruccíón pública, , a » »
Corrección pública. » » »

Extraordinarios. . . » » 8

Resultas. . . . . 641*32 » 641*32
Re. para cub. el déficit 521d-43 > 5212 43
Reintegros. , . , » a

Cargo pesetas. . 615j 25 200*50 6355*75

PAGOS
Garitos del Ayunt,® . 1394*74 200*00 1594*74
Policía de segundad, , 66 66 » 66*66
Policía uroana y rural. > > «
lustrucción pública, . » » 8

Beneficencia . . . » • 1

Ooras públicas. . , 500*00 » 500 00
Corrección pública. . » • 8

Montes . . . . » s 8

O*rgas . . . . 2912*07 • 291207
Ob. de nueva construc. » 8 »
Imprevistos . . . 268*95 » 268'95
Resultas . . . . » » 8

Data pesetas , . 3142*42 200'00 5342 4z

En Santa Eugenia a 1 de Euero de 19z2. —Ei Da-
positario, Jaime Oliver. — El Secretario-Contador,
Juan Noguer.— V.° B.e--El Alcalde, Antonio Orell.

En Capdepera a 2 de Enero 1922.— El Depositarlo, 
Mateo Sirer Font,—El Secretario-Contudor, Pedro Jo
sé Vaquer,-r V.° B.°—El Alcalde, Lroenzo Fiaquer.

CUENTA del tercer trimestre de 1921-22

Primera parte. —Guenta de Caja „ Pesetea

Existencia en fin del trimestre anterior, , 3.045'70
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, , 3.138'00

Ca r g o , i • • 1 6.183*70
Data pagos verificados en igual trimestre, 5.682*09

ExísteBcia para el trimestre que sigue, . 501*61
■«■SB*

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Saldo Operaciones 1OTAL
INGRESOS dd trimestre 

anterior
en este 

trimestre
ae las 

operaciones

Propios, . . . . 8 » »
Montes........................... 8 8 8

Impuestos. , , . 69*00 138 00 207*00
Baneficencta , , , 6* • »
Instrucción pública , 8 8 »

Corrección pública , 8 8 8
Extraordinarios , , 1055 * 10*65
Resultas . . , , 984'90 » 934*90
Re, para cub. el déficit. 400UL0 3000*00 7000'00
Reintegros, . . , » 8 •

Cargo pesetas . 5014 45 31H8 uü 8102*46

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , 450*05 2626 20 3076-25
Policía de Seguridad . 8 8 8

Policía urbana v rural, 8 355-00 355*00
Instrucción pública. , 8 8 »
Beneficencia , , , 15-00 20 00 35'00
Obras públicas. . . 433'50 354* ov* 786*00
Corrección pública . 8 5^7 74 547*74
Montes, . . . . 8 8 8

Cargas........................... 450*00 » 450*00
Ob. de nueva construc. 45*50 1548*30 1593*80
Imprevistos, . . , 574 70 23U-35 805'06
Devoluciones . . . 8 * 8

Data peiieras . . 1968*75 568¿‘09j 7650*84

' DKfUon'AKIA DEL AXUHT." DE LLOSSTA

CUENTA del tercer trimestre de 1921-22

Primera parte.—Cuenta de Caja —— 
EtisteMCia en fin del trimesne anterior . 124 8U
ingresos en el trimestre de esta cuenta . »

Ca r g o , . . , • 124'80
Data pagos verificados en igual trimestre. » 

Exia^nci» para el trimestre que sigue. 124 80

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Salde 

let trimeetre 
anterior

Operaciones 
en e,te 

trimestre

TOTAL 
de 1X8 

operad oue»

Propios, , . . . a » •
Montes, , . . . » 8 8

Impuestos, . . , 8 » 8

Beneficencia. , , . 8 »

Instrucción pública, , » » 8

Corrección pública. » • >
Extraordinarios, . , 8 • •
Besuitas, , , , , 124*80 » 124*80
Re para cub, el déficit, 8 8 8

Reintegros. . , , 8 8 »
Cargo pesetas, , 124*80 8 124*80

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 8 8 8

Policía de Seguridad. . 8 8 8

Policía urbaua y rural, » 8 »
Instrucción publica, ., 1 »

Beneficencia, , , . 8 > 8

Obras públicas, , , 8 8 8

Corrección pública, , 8 0 8
Montes, , . , . 8 8 8

Cargas........................... 8 8 8
Ob, de nueva cónstruc, 8 8 8

Imprev stoá. , . • » » 8

Resultas . . . . 8 8

Data pesetas , « 8 »

En Lioseta a 7 de Enero de 19Z2.-E1 Depositario, 
Miguel Bestard - El 8ecretario-Coniador, Miguel Fíol. 
^V,0 B,°—El Alcalde, Ce Sautaudreu.

DEP? DEL AYUNTAMIENTO DE CAMPANET

CUENTA del tercer trimestre de 1921-22

' Primera parte.—Cuenta de Caja P**1?!— 
Existencia en fin del trimestre anterior, . 1.286 62 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . 14 897*09

>, Ca r g o . . . . . 16183*71
Data pagos verificados en igual trimestre. 15.112*75

Existencia para el trimestre que sigue. , 1,070*96

Segunda parte,—Cuenta por Concepto»

INGRESOS d
Saldo 

el trimestre 
anterior

Operacienee 
en este 

trimestre
TOTAL 
de las 

oper adoses

Propios, . e e . 8 ' 43*06 43*06
Montes. , , . . » 8 8

Impuestos, , . . 869*50 1739*00 2608*60
Beneficencia, , . , 8 8 8

Instrucción pública. , 8 8 8

Corrección pública, , » » 8

Extraordinarios, , . 358*50 15'00 373'50
Besullas........................ 58-62 8 ' 58'62
Kc. para cub. el déficit. 8 1310003 13100*03
Reintegros, . . . 8 8 8

Cargo pesetas, . 1286*52 J4897 09 16183*71

PAGOS
Gastos del Ayunt.* , » 4627*15 4627'16
Policía de Seguridad. . 8 8 >
Policía urbana y rural, 8 194'49 194*49
Instrucción púbica. , 8 8 8

Beneficencia, , . , . 8 134*20 134*20
Obras públicas, . . 8 8 8

Corrección pública. . 8 8 8

Montes. . . . . 8 • 8

Cargas. . . . . » 3548*85 8648'36
Ob. de nueva construc. 8 8 8

Imprevistos, . . , • 1608'06 1608'06
Resaltas . . . . • 8 »

Data pesetas. . t 8 15112*75 16112*76

En Campanet a 81 Diciembre 1921,—El Deposita- 
-:o Sebastián Vdlalonga,—El Secretarlo-Contador, 
ju¿o Martorell.—V.° B.e -El Altalde, Pedro 8wfre.

DEPO8ITARIA DEL AYUwT.0 DE Ba NALBUFa B

CUENTA del tercer trimestre de 1921-22 
Primera parte.—Cuenta de Caja . P—

Existencia en fin del trimestre anterior, , 440*24
Ingresos en el trimestre de esta cuerna, . 3.416*50

Ca r g o .............................. 3.865*74
Data pagos verificados en igual trimestre. 2.463*95

Existencia para el trimestre que sigue, , 1.401*79

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo 

del trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de Us 

operados»*

Piuplos, , , . , 8 > 8

Montes. . , . . 8 8 »
Impuestos. , . , 8 8 8

Beneficencia , , , 8 > 8

Instrucción pública. , 8 8 8

Corrección pública . 8 8 »
Extraordinarios , . 8 » »
Resultas . . , . 962'40 8 952'40
Re. para cub. ei déficit. 4] 64*37 3415*50 7669'87
Reintegros. . . , » ■ 8 »

Cargo pesetas . 5106 77 3415'50 8522JÍ

PAGOS
Gastos del Ayunt.» . 1990*50 909*05 2899*65
Policía de Seguridad , 8 8 8

Policía qrbana y rural, 13250 1 132*50
Instrucción pública. . 34P94 640*43 982 87
Beneficencia , , . 60*00 8 60-00
Obras públicas. , , 1030*66 547*00 1677*66
Corrección pública , > » »
Momee. . , . . i 8 8

Cargas........................... 1110*94 367'47 1468*41
Ob, de nueva construc. > 8 »
Imprevistos, . , , » 8 8

Resultas . , . , 8 8 2—<
Data pesetas, , 4666'63 2463*96 712Q7®

Eu Baüalbufar a 81 de Diciembre de 1922.—El V6' 
positario, Luis R. Aiberti,—El Secretano-ContaÓPr' 
Pablo Alberti.—VP B.°—El Alcalde, Pedro Tomas.

PALMA. Es Oü r l a -Tipo q r a f iü a
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